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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, informándole que apoderado judicial de la parte 

demandante aclaró la información deprecada en la providencia que antecede. Sírvase 

proveer. 

Palmira V, 18 de junio de 2024. 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

INTERLOCUTORIO No. 518 

PALMIRA V. DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICACION No. 765204003001-2020-00010-00 

 

Conforme a la constancia secretarial y teniendo en cuenta la manifestado por el 

abogado en donde aludió que no se requiere de mucha sabiduría para entender que lo 

que pretende es el pago de los títulos por valor de $ 3.003.519,oo; previamente, se 

hace imperioso indicarle al memorialista que el requerimiento se hizo toda vez que en 

su solicitud de terminación nada dijo de los depósitos judiciales, por lo que a fin de 

tomar una decisión de fondo se le indicó el monto consignado a ordenes del asunto de 

la referencia. En adición a ello, se le advierte al togado en derecho que, en razón a lo 

expresado en su escrito, deberá el mismo guardar decoro y el debido respeto al 

momento de dirigirse al juez. 

 

A continuación, se ilustra la solicitud de terminación que allegó al plenario en 

donde se evidencia que en efecto no indicó nada respecto de los títulos: 

 

 

Empero lo esgrimido, avizorando dicha aclaración y encontrando procedente la 

solicitud de terminación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el 

juzgado, 
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RESUELVE 

 

1. DECLARAR terminado el presente proceso de Ejecutivo adelantado por JOSÉ 

ALFONSO UNEME MORENO identificado con la C.C. n.° 13.843.256, y en contra de 

NAHIN BAYONA CARRILLO, identificado con la C.C. n.° 9.690.628, por pago total de la 

obligación. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese el 

oficio respectivo. 

 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes a la fecha de la terminación, los 

cuales suman el valor de $3.003.519,oo, de la siguiente manera: a favor JOSÉ 

ALFONSO UNEME MORENO identificado con la C.C. n.° 13.843.256. Líbrese por 

secretaria la orden correspondiente 

 

4. No condenar en costas. 

 

5. Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  061 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       24 de Junio de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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